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Ordenanza que reglamenta la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito

Ordenanza N.° 325-MDL

Lurigancho, 27 de octubre del 2022

El alcalde del distrito de Lurigancho

Por cuanto:

El Concejo Distrital de Lurigancho:

Visto: en sesión ordinaria de fecha 27 de octubre del 2022, el Dictamen N.° 04-2022-CCFTYMA-MDL de la Comisión de Comercialización, Fiscalización Transporte y Medio Ambiente, el Memorándum N.° 815-2022/MDL/GM de la Gerencia Municipal, y el Informe N.° 553-2022-MDL/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N.° 1077-2022-MDL/GSP de la Gerencia de Servicios Públicos, mediante el cual se propone la aprobación del Proyecto de ordenanza que reglamenta la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho, y;

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado y su modificatoria por la Ley N.° 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 40 de la precipitada ley orgánica, establece que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Asimismo, el inciso 8 del Art. 9° de la ley 26664 señala que corresponde al consejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;

Que, por su parte, el artículo 1° de la Ley N.° 26664 señala que las áreas verdes de uso público bajo administración municipal, forman parte de un sistema de áreas recreacionales y de reserva ambiental con carácter de intangibles inalienables e imprescriptibles, y que su promoción, organización, administración, desarrollo y mantenimiento es competencia exclusiva de cada municipalidad distrital o provincial, en el ámbito de su circunscripción.

Que la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Ordenanza N.° 1852-MML, estableció el marco normativo y lineamientos generales que rige la gestión de áreas verdes de la provincia de Lima y, a fin de, contribuir con la creación, conservación, protección, valoración, manejo, mantenimiento y sostenibilidad de las áreas verdes como elementos esenciales para la mejora de la calidad de vida de las personas y del ambiente en la ciudad, garantizando la gobernanza y su uso público, a través de un trabajo coordinado, integrado, participativo y técnicamente consistente; asimismo, promueve la creación y conservación de áreas verdes en el espacio privado para incrementar la superficie verde de la ciudad.

Que, en el artículo 9° de la citada ordenanza, señala que las áreas verdes son de fundamental importancia para conseguir la sostenibilidad de la ciudad de Lima y para el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. La creación, conservación, mantenimiento y expansión de áreas verdes es indispensable por los múltiples servicios ambientales y sociales que brindan; asimismo, el artículo 12 de la propia refiere que se encuentran bajo el ámbito de administración de las municipalidades distritales las áreas verdes de uso público dentro de la jurisdicción, tales como los parques distritales, las áreas verdes en vías locales y en áreas complementarias en la circunscripción de cada distrito bajo administración municipal, tanto en lo concerniente a su manejo y gestión como a su mantenimiento. Las municipalidades distritales deben:

- Mantener, rehabilitar, y vigilar las categorías señaladas en el párrafo anterior.

- Promover la creación de áreas verdes, arborización e instalación de vegetación en su jurisdicción.

- Preparar y actualizar de forma sistemática el inventario distrital de áreas verdes y de arbolado urbano.

- Elaborar, gestionar la aprobación y monitorear el Plan Distrital de Áreas Verdes, y establecer metas graduales de incremento de áreas verdes en su jurisdicción.

- Diseñar, formular y promover iniciativas y proyectos sobre el uso de aguas residuales tratadas para el riego de áreas verdes en su jurisdicción.

- Promover actividades de investigación, asesoría técnica especializada, extensión, transferencia tecnológica, fomento y promoción de buenas prácticas en arboricultura, silvicultura, áreas verdes y jardinería urbana en su jurisdicción.

Que, la Gerencia de Servicios Públicos mediante Resolución N.° 002-2019-MDL aprobó el Plan de Reforestación de las Zonas Intangibles y de Alto Riesgo "Chosica Verde 2019-2020";

Que mediante Expediente N.° 013975-2022 de fecha 06 de julio del 2022, el regidor Félix Hipólito Vera Aliaga presenta el proyecto de ordenanza que reglamenta la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho, en el que señala la necesidad de contar con la normativa adecuada a fin de reglamentar el manejo y gestión de las áreas verdes dentro de la jurisdicción del distrito, asimismo normar de forma adecuada el plan "Chosica Verde 2019-2020"; con la finalidad de convertir el mencionado plan en una constante, con el objetivo de mejorar el medio ambiente, calidad de vida y la seguridad de los ciudadanos en zonas colindantes o próximas a quebradas o zonas de alto riesgo;

Que, mediante Informe N.° 1077-2022-MDL/GSP de la Gerencia de Servicios Públicos, adjunta el Informe N.° 475-2022-MDL/GSP/SGAVyMA de la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente, donde señala que la Sub Gerencia aprueba el proyecto de ordenanza en mención;

Que, mediante Informe N.° 553-2022-MDL/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, sugiere de conformidad con los artículos 68, 70, 71 y 83 del Reglamento de Organización Interior del Concejo Municipal (RIC) derivar a la Secretaria General los actuados a fin de que se remita a la Comisión correspondiente;

Que, con Memorándum N.° 815-2022/MDL/GM de la Gerencia Municipal, eleva el proyecto de ordenanza que reglamenta la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho para ser considerados en una próxima sesión de concejo;

Que, mediante Dictamen N.° 04-2022-CCFTYMA-MDL la Comisión de Comercialización, Fiscalización Transporte y Medio Ambiente, dictamina elevar al Concejo Municipal el proyecto de ordenanza que reglamenta la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho;

Que, en consecuencia, la presente ordenanza, constituirá el instrumento a través del cual se establecerá la reglamentación para la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho, asimismo sirva de guía y orientación sobre el comportamiento social e individual respecto a las mencionadas zonas. De este modo, se estaría preservando el equilibrio ecológico, ambiental e impactando asimismo en la seguridad de la población próximas a las zonas de riesgo;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por los numerales 8) y 9) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con el voto unánime de los miembros del Concejo Municipal y con la dispensa de la lectura y trámite de aprobación del acta, se aprobó la siguiente:

Ordenanza que reglamenta la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho

Capítulo I

Generalidades

Artículo 1°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene como finalidad principal regular la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito de Lurigancho como elementos esenciales para la reserva ambiental, sostenibilidad, seguridad y mejora de la calidad de vida de las personas y del ambiente en la ciudad, así mismo la mitigación del impacto de la erosión y deslizamientos (huaycos) en las zonas denominadas intangibles y de alto riesgo.

Artículo 2°.- Alcances y ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza, así como sus normas complementarias son de obligatorio cumplimiento, para toda persona natural o jurídica, pública o privada, respecto a la circunscripción del distrito de Lurigancho.

Artículo 3°.- Objetivo. La presente ordenanza tiene por objetivo dar la importancia a la implementación , conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público puesto que estos espacios son lugares de calidad de vida y esparcimiento que presentan un beneficio ecológico a los habitantes urbanos, proyectando inclusive un deleite paisajístico para quien los vive, de forma complementaria influye en la mitigación del impacto de la erosión y deslizamientos (Huaycos) en las zonas denominadas intangibles y de alto riesgo.

Artículo 4°.- Objetivos específicos. Son objetivos específicos de la gestión de áreas verdes, los siguientes:
- Mantener, conservar y ampliar las áreas verdes del distrito de Lurigancho, recuperando el entorno natural del territorio urbano como una estrategia de tener una calidad de vida, adaptación y mitigación frente al cambio climático y de conservación e incremento de la biodiversidad urbana.

- Promover, orientar y estandarizar el ejercicio de la gestión de las áreas verdes por parte de la municipalidad distrital, promoviendo un trabajo coordinado, articulado y responsable.

- Consolidar una red de áreas verdes en el distrito de Lurigancho que contribuya con la mejora de la salud pública, la protección e incremento del valor escénico del medio urbano y rural, la generación de identidad y arraigo, la mejora de la calidad ambiental, la compensación del deterioro ambiental, Fortalecer la institucionalidad y gobernanza en materia de las áreas verdes, regulando las actuaciones de la autoridad local y de los ciudadanos sobre las mismas.

- Identificar, planificar e implementar áreas verdes y arborización, mediante labores de forestación y reforestación en zonas denominadas intangibles o alto riesgo (eriazos, quebradas), con la finalidad de mitigar el impacto de erosiones y deslizamientos, que puedan afectar y poner en riesgo a la población.

Artículo 5°.- Definiciones. Para una correcta aplicación deberán tenerse en cuenta las siguientes definiciones:

a. Áreas verdes de uso público.- Constituyen áreas verdes de uso público, aquellos espacios cubiertos por vegetación y/o arbolado, ubicados en parques, plazas, alamedas, paseos, bermas centrales, bermas laterales, aportes para recreación pública resultantes de habilitaciones urbanas y todas las áreas de uso público reconocidos como tales.

b. Áreas verdes de uso privado.- Son aquellos espacios cubiertos de vegetación o arbolado, ubicados dentro de la propiedad privada.

c. Área verde.- Es una superficie que se desarrolla dentro de ciertos límites, las áreas verdes tienen una gran importancia para la vida. Las plantas se encargan de absorber el dióxido de carbono de la atmósfera y liberan oxígeno. Además ayudan a regular las temperaturas y reducen el impacto de la erosión. Sin áreas verdes, la vida no sería posible. Se incluyen espacios abiertos constituidos por parques, jardines, plazas y áreas similares cuyas características sean adecuadas para el desarrollo de actividades de disfrute de recreación activa o recreación pasiva.

d. Árbol.- Es cualquier especie arbórea instalada dentro de una localidad urbana o área de expansión, para mejorar la calidad ambiental de la ciudad.

e. Bienestar social.- es la protección de la integridad del espacio público por el uso común de este y que debe prevalecer frente al interés particular.

f. Compensación arbórea.- Es la medida de resarcimiento por daños producidos a los componentes arbóreos de las áreas verdes.

g. Creación.- Es aquella acción por la cual se incrementa el área verde o cantidad de arbolado existente en un espacio público, cuyo uso no haya estado asignado ha dicho fin.

h. Defensa.- Es el hecho de promover y efectuar la protección de las áreas verdes existentes, evitando su reducción o eliminación.

i. Deslizamiento: Se define como el movimiento pendiente abajo, lento o súbito de una ladera, formada por materiales naturales: roca, suelo, vegetación o bien rellenos artificiales.

j. Erosión.- Se llama erosión al desgaste que ejercen a lo largo del tiempo los distintos procesos físicos de la superficie terrestre sobre los suelos, las rocas y los materiales que pudieran ejercerles resistencia. Los principales agentes erosivos son el viento, el agua, el hielo y los cambios de temperatura.

k. Huayco.- Es una mezcla de lodo y piedras que avanza, en la mayoría de los casos por los cauces de quebradas secas, de ahí su nombre. Los huaicos se producen en épocas de lluvias, llegando hasta los poblados que están en la parte baja de las quebradas; causando enormes daños a su paso.

l. Vegetación.- conjunto de especies forestales, arbustivas, herbáceas y de cobertura del suelo distribuidas en un espacio físico en particular.

m. Introducción de especies exóticas: es la acción de introducir una especie no nativa de forma accidental o deliberada en espacios naturales. Las especies introducidas pueden dañar los ecosistemas en los que se introducen, alterando el nicho ecológico de otras especies. Si una especie resulta dañina, produciendo cambios importantes en la composición, la estructura o los procesos de los ecosistemas naturales o seminaturales, ponen en peligro la diversidad biológica nativa.

n. Poda severa: Acción de cortar las ramas primarias y/o secundarias del árbol, o parte del fuste (tronco) eliminando o reduciendo drásticamente el follaje.

o. Recreación activa: Conjunto de actividades dirigidas al esparcimiento y al ejercicio de disciplinas lúdicas, artísticas o deportivas que tienen como fin la salud física y mental, para las cuales se requiere infraestructura.

p. Recreación pasiva: Conjunto de actividades contemplativas dirigidas al disfrute escénico y la salud física y mental, para las cuales sólo se requieren equipamientos en proporciones mínimas al escenario natural, de mínimo impacto ambiental y paisajístico.

q. Silvicultura urbana: Conjunto de técnicas que tienen por finalidad el cultivo, mantenimiento, planificación y ordenación de los árboles dentro de los límites de una ciudad y en su periferia con miras a servir para el bienestar colectivo y calidad de vida de la población.

r. Tala: Acción por la cual se corta el fuste (tronco) de un árbol muy cerca del nivel del suelo.

s. Traslado o reubicación: Es la extracción o retiro total (copa, fuste, raíces con porción de tierra) de una especie arbórea de su locación original hacia otra locación, con la finalidad de conservarlo y sin poner en riesgo.

t. Zonas intangibles: Son espacios protegidos de excepcional importancia cultural y biológica, en los cuales no pueden realizarse ningún tipo de actividad extractiva debido a su valor ambiental.

u. Zonas de alto riesgo: Se define como zona de muy alto riesgo no mitigable aquella donde existe la alta probabilidad de que la población y/o sus medios de vida sufran daños o pérdidas a consecuencia del impacto de un peligro recurrente.

Capítulo II

De la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes

Artículo 6°.- De la naturaleza jurídica de las áreas verdes. La implementación, mantenimiento, conservación y gestión de las áreas verdes tiene suma importancia, al ayudar significativamente a tener una buena salud emocional, los entornos naturales también permiten que sus habitantes se sientan mejor físicamente. Vivir rodeado de espacios verdes y parques anima a la población a salir a la calle, a pasear e incluso a practicar deporte. Además, el aire que se respira en una ciudad donde se vive rodeado de árboles es mucho más limpio, lo que repercute directamente en la salud, sobre todo en personas con problemas respiratorios.

Y dada la geografía muy particular del distrito, las áreas verdes contribuirán a servir como un filtro o barrera de seguridad y protección ante erosiones, deslizamientos y huaycos; lo cual es un factor muy importante de seguridad para la población.

Artículo 7°.- Derechos y obligaciones. Son derechos de la población en general, disfrutar de manera libre y responsable de las áreas verdes de uso público, sin más limitaciones que las derivadas del orden público, la moral y las buenas costumbres, y las demás normas que se dicten en defensa de la implementación, mantenimiento, conservación, gestión y la protección de las áreas verdes y sus componentes; Son obligaciones de la población:

a) Solicitar autorización municipal previa, si es indispensable realizar el traslado, tala o retiro de un árbol, o remodelación de áreas verdes de uso público.

b) Considerar como inamovibles los árboles, arbustos y palmeras plenamente establecidas en las áreas públicas, a fin de evitar las afectaciones durante el proceso de obras públicas o privadas.

c) Conservar el área verde de uso público cuando realicen trabajos de obra privada (construcciones, remodelaciones, ampliaciones, reforzamiento o similares).

d) Respetar las especies arbóreas y vegetales existentes.

e) Participar de forma activa y respetar los acuerdos que comprenden el regadío de las áreas verdes en las zonas determinadas como alto riesgo o intangibles.

Artículo 8°.- Medidas de protección. Está prohibida la plantación, modificación, reducción, retiro o eliminación de las áreas verdes de uso público y de sus especies arbóreas o vegetales (o sus componentes), sin autorización municipal.

Capítulo III

Implementación de plan de áreas verdes con fines de protección y seguridad

Artículo 9°.- Planificación.- La planificación estará a cargo de la Subgerencia de Áreas Verdes y medio ambiente, y se realizará bajo las siguientes premisas:

a) El plan de forestación o áreas verdes será el documento de Implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes y orientará el desarrollo de las actividades de forestación y reforestación en todas sus modalidades, para la formación y recuperación de cobertura vegetal, con fines de protección y seguridad en las zonas denominadas de altor riesgo e intangibles y en toda la jurisdicción.

b) La planificación se realizará de acuerdo a los estudios técnicos, sociales, económicos y ambientales que correspondan para cada zona.

c) Se deberá planificar e identificar zonas de intervención, posibilidades de asociación con la población involucrada y organizada, así como abastecimiento de regadío.

d) Evaluar las características del ecosistema a intervenir y de su potencial, conforme a las normas ambientales, técnicas y administrativas, con el objeto de regular y controlar la capacidad de respuesta del recurso forestal frente a la afectación del mismo, así como para disminuir el riesgo e impacto social, ambiental económico y territorial.

e) Tener en cuenta la alineación con normativa propia a nivel Provincial, Nacional e internacional, con base en planes, estándares y en las condiciones ecológicas, económicas y sociales del distrito, con el propósito de incorporar al plan de forestación las medidas que garanticen el logro de la sustentabilidad de las plantaciones forestales y áreas verdes.

Artículo 10.- Aprobación de plan.- Con la finalidad de eliminar barreras burocráticas y dar viabilidad al proyecto, el plan será aprobado por la Gerencia de Servicios Públicos, dando como resultado un instrumento de gestión para las actividades de Implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes en las zonas denominadas de altor riesgo e intangibles.

Artículo 11.- Implementación.- Para mejorar la eficacia y eficiencia de los esfuerzos públicos y privados en dirección a la competitividad, la institucionalidad a cargo de la implementación del Plan de Forestación, la Subgerencia de Áreas Verdes y medio ambiente debe contar presupuesto y capacidad de gestión, articulando los esfuerzos de la municipalidad y la sociedad civil. Teniendo como misión la conducción estratégica y operativa del Plan a nivel distrital, coordinando con las Subgerencias involucradas: Sub Gerencia de defensa civil, Sub Gerencia de Control Urbano y Catastro, Subgerencia de Fiscalización administrativa y tributaria.

Artículo 12.- Seguimiento y mantenimiento. El seguimiento y mantenimiento estará bajo el cargo de la Subgerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente en continua coordinación con:

a) Las Sub Gerencias de: Defensa Civil, Control Urbano y Catastro, Fiscalización Administrativa y Tributaria.

b) La población involucrada y organizada.

Capítulo IV

Tratamiento y amparo de las áreas verdes

Artículo 13.- Protección y mantenimiento de arbolado. La Municipalidad de Lurigancho es la única autoridad que decide y define las especies arbóreas que se sembrarán en los espacios públicos del distrito, La implementación, mantenimiento, cuidado y protección del arbolado está a cargo de la municipalidad mediante la Subgerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente, de igual forma se llevará un inventario de áreas verdes y especies en la jurisdicción, a través de la Subgerencia de Control Urbano y Catastro, así mismo la subgerencia de Fiscalización administrativa y tributaria velara por el cumplimiento a lo expuesto en la presente ordenanza , sancionando y aplicando las medidas complementarias respectivas . La municipalidad está obligada a implementar, conservar, defender, proteger y mantener el arbolado urbano en áreas públicas bajo su jurisdicción. Este deber alcanza también a las personas jurídicas y a todo ciudadano, Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la presente ordenanza, establézcanse las siguientes medidas de protección:

a) Mantener e incrementar el patrimonio arbóreo dirigiendo acciones para conservar y mejorar sus aportes paisajísticos, ambientales y socio culturales, en toda la jurisdicción del distrito.

b) Para las nuevas edificaciones u obras que para su implementación afecten o puedan afectar especies arbóreas plenamente establecidas, deberán considerar su ubicación desde sus procesos de planeamiento e internalizar los costos de las medidas de protección, traslado o compensación.

c) Prevenir la generación de daños y alteraciones a la estructura física y sanitaria del arbolado urbano y en zonas de riesgo e intangibles establecidos.

d) Garantizar que se realicen acciones de mantenimiento que permitan la supervivencia de las especies arbóreas previamente establecidas en áreas públicas sometidas a modificaciones estructurales.

Artículo 14.- Mantenimiento de bermas, jardines, parques y áreas verdes. La municipalidad está obligada a proteger y mantener toda área verde de uso público del distrito de manera directa o indirecta, o a través de convenios de cooperación con las entidades públicas o privadas, o la sociedad civil involucrada y organizada, debiendo impulsar las medidas necesarias que incentiven actuar dentro de los lineamientos de la presente ordenanza. Las solicitudes que incluyan la instalación de nuevas áreas verdes en espacios públicos nuevos o recuperados, deberán contar con la opinión favorable de la Subgerencia de Subgerencia de Áreas Verdes y medio ambiente.

Artículo15.- Tala de árboles. No está permitida la tala de árboles, salvo excepcionalmente en los siguientes casos.

a) Cuando la especie arbórea estuviera muerta o afectada sin la posibilidad de recuperación por agentes fitopatológico u otras causas.

b) Cuando por riesgo muy alto de caída de la especie arbórea exista un grado evidente de peligro para la integridad física de la población o de grave perjuicio en los bienes públicos o privados.

c) Cuando por razones de seguridad o emergencia tenga lugar la tala o la poda severa, según corresponda, se necesitará un informe técnico de riesgo (ITR) elaborado y suscrito por un profesional competente. El informe deberá ser comunicado a la municipalidad dentro de los cinco (5) días siguientes a su ejecución para su correspondiente evaluación, la misma que adoptara las acciones que pudieran corresponder en caso que el informe no se ajuste a lo regulado en la presente ordenanza.

Artículo 16.- De la propiedad privada. Toda especie vegetal o arbórea ubicada en propiedad privada, deberá ser mantenida por el propietario y/o posesionario, quien es responsable por el cuidado y mantenimiento de las especies vegetales existentes dentro del perímetro de su predio, estando obligado a velar por que no presenten peligro alguno para la seguridad de las personas, no impidan el libre tránsito peatonal o vehicular, y/o no afecten obras de infraestructura pública o privada. Además, debe mantener el control fitosanitario, con la finalidad de evitar que sean focos de infección que puedan deteriorar las áreas verdes públicos y/o privados adyacentes.

Capítulo V

Administración y plan de áreas verdes

Artículo 17.- Elección de especies. La selección de especies tanto para el arbolado como para las demás especies vegetales en la zona urbana y áreas de alto riesgo e intangibles, se debe tomar en consideración diferentes criterios como las condiciones del medio físico, espacio disponible, estética y variedad, mínimo mantenimiento y consumo de agua.

Se promoverá:

• El empleo de especies vegetales nativas o introducidas que tengan resistencia a vivir con escasos requerimientos de mantenimiento, a sequías y altas temperaturas, al viento y con tolerancia a la contaminación urbana.

• La implementación de forestación y reforestación en zonas denominadas de alto riesgo e intangibles como son las quebradas y zonas eriazos con fines de seguridad y protección.

• La sustitución del césped por la utilización de plantas de cobertura y flores perennes de bajo requerimiento hídrico, especialmente en áreas verdes no usadas para la recreación activa y pasiva.

Se evitará:

• El empleo de especies vegetales afectadas por plagas o enfermedades crónicas, con elevadas necesidades hídricas, sensibles a las condiciones urbanas y zonas de sequía, con elevadas necesidades de mantenimiento, y arboles con fragilidad de ramas

Artículo 18.- Administración de áreas verdes de uso público. El inventario de áreas verdes de uso público contendrá el detalle de la ubicación y superficie de áreas verdes publicas existentes en el distrito susceptible de atención y mantenimiento, sus características, diseños, equipamiento urbano, instalaciones y áreas disponibles para su arborización.

El inventario de áreas verdes de uso público, contiene criterios para orientar que el sembrado, desarrollo y crecimiento de las áreas verdes no disminuyan, ni supongan alteración y/o deterioro de la infraestructura vial y de servicios básico debido al crecimiento de troncos, ramas y raíces.

El inventario de las áreas verdes estará a cargo de la subgerencia de Control Urbano y Catastro en coordinación con la subgerencia de áreas verdes y medio ambiente.

Artículo 19.- Poda. Las actividades de poda deberán responder a lo previsto en el Plan de Áreas Verdes, en su capítulo respectivo; deberán detallar y justificar la operación y ser realizadas por personal calificado, respetando las disposiciones de seguridad, equipos de protección y demás especificaciones técnicas detalladas en el mencionado documento; Los criterios que deben regir las operaciones de poda de arbolado son:

• Respetar la estructura del árbol

• Respetar las etapas de desarrollo.

• Respetar las características de la especie.

• Asegurar el mantenimiento del aporte a la calidad estética y paisajística

La poda solo tendrá lugar por razones de seguridad y necesidad sanitaria

Artículo 20.- Tala y/o poda severa de especies arbóreas. La tala y/o poda severa en espacios públicos está prohibida. No obstante, excepcionalmente procederá cuando:

• Exista un grado de evidente riesgo para la integridad física de bienes o personas, por riesgo muy alto de caída de especie arbórea.

• Cuando la especie arbórea esté muerta o en muerte regresiva por agentes fitopatológicos u otras causas.

Artículo 21.- Implementar catastro de áreas verdes. Dado que el conocimiento e inventario del número y ubicación de áreas verdes son de vital importancia para el distrito en los aspectos de: tributación (arbitrios) mantenimiento, protección, seguridad, etc. además de contribuir al ordenamiento territorial indispensable para planificar e identificar espacios de intervención, posibilidades de asociación y abastecimiento de las futuras implementaciones forestales y áreas verdes; por lo que es necesario conocer y acceder de forma detallada a esta información, en ese sentido la implementación de un catastro de áreas verdes es de suma importancia ya que estará inmerso en los procesos de ordenamiento territorial y corresponde estar a cargo de la Subgerencia de Control Urbano y Catastro en continua coordinación con la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente.

Artículo 22.- Reciclaje y utilización de aguas servidas. Es necesario la elaboración de proyectos que permitan aprovechar los volúmenes de aguas servidas que producen los diferentes grupos de vivienda, asociaciones, Asentamientos humanos, urbanizaciones, etc. a fin de contribuir a disminuir la contaminación de los cauces naturales de las fuentes de agua, contar con el agua necesario para el regadío y de forma complementaria plantear la posibilidad de obtener beneficios económicos adicionales a través del establecimiento de plantaciones forestales. La implementación de estos proyectos y actividades requerirá el acuerdo y participación del gobierno central, regional y provincial.

Capítulo VI

Participación ciudadana, educación y actividades

Artículo 23.- Participación ciudadana. En la medida que las áreas verdes constituyen un patrimonio colectivo de gran valor social, ambiental y cultural, las entidades promoverán la participación ciudadana en la implementación, conservación, mantenimiento y gestión de las áreas verdes de uso público en el distrito, buscando mediante estudios y encuestas de población, espacios de diálogo con la sociedad civil y otras fórmulas específicas de participación directa.

Artículo 24.- Realización de actividades públicas. Para este caso la Municipalidad regulará la realización de actividades públicas en áreas verdes dentro de la jurisdicción asegurando su buen mantenimiento o reposición en caso de daño. Cualquier daño o alteración generará la aplicación de la compensación correspondiente.

Artículo 25.- Sector Educación. La Gerencia de Servicios Públicos, así como la Gerencia de Juventud, Educación, Cultura y Deporte tienen como principal objetivo desarrollar programas y/o campañas de educación, sensibilización y difusión dirigidas a la población, a fin de mantenerlos informados sobre el rol que cumplen las áreas verdes, los beneficios que brindan en nuestro hábitat y las formas cotidianas y/o planificadas de contribuir a su conservación e incremento, con la finalidad de generar capacidades de sensibilización ambiental en la población, así como entre los profesionales, técnicos y operarios vinculados con la gestión y manejo de áreas verdes y arbolado en áreas públicas, en toda la jurisdicción del distrito.

Artículo 26.- Cumplimiento de la ordenanza. La Gerencia de Servicios Públicos será la encargada de controlar, supervisar y verificar el cumplimiento de la presente ordenanza por medio de la Subgerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente.

La Sub Gerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente será la encargada de sancionar en caso de infracciones administrativas.

De forma adicional y complementaria en caso exista alguna infracción a la presente ordenanza que supongan la comisión de delitos, la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente solicitara el apoyo de la Policía Nacional del Perú.

Capítulo VII

Infracciones y sanciones

Artículo 27.- Infracciones. De acuerdo al artículo 13 y las Disposiciones Complementarias y Finales de la Ordenanza N.° 260-MDL; la etapa de instrucción estará a cargo de la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente, la cual es competente para la detección, verificación, calificación, investigación de las infracciones y descargo de los presuntos infractores hasta la emisión del informe final; con la finalidad de velar por el cumplimiento de la presente ordenanza.

La etapa decisoria de primera instancia, es decir la emisión de la resolución de archivo o la imposición de sanciones y medidas complementarias, estará a cargo de la Gerencia de Rentas.

La etapa decisoria de segunda instancia, es decir la resolución en grado de apelación, la cual da por finalizada la vía administrativa, estará a cargo de la Gerencia Municipal.

El procedimiento sancionador se rige por lo dispuesto en la Ordenanza N.° 260-MDL que aprueba el Nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones y el Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad Distrital de Lurigancho; así como por el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

Artículo 28.- Conductas o acciones infractoras. La vulneración a lo expuesto en la presente ordenanza será sancionada y se aplicaran las medidas complementarias respectivas, en función a las infracciones tipificadas en el cuadro de infracciones y sanciones administrativas de la municipalidad de Lurigancho, conforme se señala en el Anexo I de la presente ordenanza.

Disposiciones Complementarias y Finales

Artículo Primero.- Encargar al cumplimiento de la presente ordenanza en lo que corresponda a la Gerencia de Servicios Públicos, a través de la Subgerencia de Áreas Verdes y Medio Ambiente, Gerencia de Rentas, Gerencia de Educación, Cultura y Deporte y la Sub Gerencia de Prensa y Relaciones Públicas para la difusión de la ordenanza y otros.

Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Gestión Tecnológica su publicación en la página web de la entidad y en el Portal de Transparencia Estándar - PTE.

Artículo Tercero.- Incorporar en el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) de la Municipalidad Distrital de Lurigancho, aprobado mediante Ordenanza N.° 260-MDL y modificatorias, el cuadro de Infracciones y sanciones detalladas en el Anexo I de la presente norma.

Artículo Cuarto.- Vigencia. La presente ordenanza regirá a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Disposición Complementaria Derogatoria

Artículo Único.- Derogar cualquier norma que contravenga lo dispuesto por la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Víctor A. Castillo Sánchez

Alcalde

Anexo I

Aplicación de infracciones y sanciones unidad de instrucción: subgerencia de áreas verdes y medio ambiente
	Cód.
	Descripción de infracción
	Gradualidad
	% UIT
	Medida complementaria
	Sanción

	32.09
	Por arrojar basura, residuos de construcción, maleza o desmonte en la vía pública, áreas verdes, parques, jardines o similares
	Multa
	20 %
	
	Grave

	32.010
	Por miccionar o defecar en la vía pública, áreas verdes, parques y jardines.
	Multa
	5 %
	
	Leve

	32.011
	Por obstaculizar y/o impedir la labor de los trabajadores de las áreas verdes de la municipalidad
	Multa
	7 %
	Retiro
	Leve

	32.012
	Por el uso de áreas verdes para el desarrollo de actividades no autorizadas
	Multa
	20 %
	Retiro
	Grave

	32.013
	Por invadir espacios o zonas destinadas a áreas verdes o reforestadas.
	Multa
	50 %
	Reposición- Denuncia Penal
	Muy Grave


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de diciembre del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]